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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.) y la Reina Doña Victoria 
Eugenia, continúan sin novedad en su 
importante salud.

Do igual beneficio disfrutan SS. AA. 
RR. el Príncipe de Asturias, el Infante 
Don Jaime y demás personas de la Au- 
gubia Real Familia.

(Gacetas 24 y 26 de Enero)

Núm. 228

Gobierno Civil
Secretaria.—Neg. 4?—Calamidades

Circular
Eeta Capital, y algunos Pueblos de la 

Provincia, han sabido contribuir exponta- 
neamente, á la hermosa obra de caridad 
para las víctimas de los terremotos de 
Italia.

Conocedor este Gobierno, de ¡os buenos 
sentimientos que animan á mochos, que 
tal vez no han contribuido aun por igno
rar el medio de hacer llegar sus donativos 
á los damnificados; ha decidido, acogiendo 
acertada advertencia de la Prensa de esta 
Ciudad, hacer público que este Gobierno 
se encargará, muy gustosamente, de en
viar por conducto seguro y rápido los so
corros que se recauden por iniciativa de 
Autoridades ó de particulares.

Al efecto encargo y ruego á todos loe 
Sres. Alcaldes que hagan público el ofre
cimiento, y secunden, estimulen y pro
muevan según convenga, toda iniciativa 
encaminada á lograr recursos con que ami
norar loa efectos de aquella enorme des
gracia.

Palma 26 de Enero de 1909.
El Gobernador,

L. de Irazazábal

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  De c r e t o
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Fomento, oido el Consejo 
de Estado,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento para la aplicación de la ley de 
Ferrocarriles secundarios y estratégicos, 
fecha 27 de Marzo de 1908.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento, 

José Sánchez Guerra

Reglamento para la ejecución de la ley de 
Ferrocarriles secundarios y estratégi
cos de 26 de Mareo de 1908,

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

zXrtículo l.° Para los efectos de este 
Reglamento se considerarán como ferro
carriles secundarios y estratégicos, los de 
motor mecánico definidos con tal carác
ter en el artículo primero de la ley de 26 
de Marzo de 1908, cualquiera que sea el 
procedimiento que se aplique para la 
tracción.

Art. 2.° En el aprovechamiento de las 
obras construidas por el Estado, las pro
vincias y los Municipios á que el artículo 
2.° de la ley se refiere, podrán incluirse 
los edificios lindantes con las carreteras, 
como casas portazgos ó casillas de cami
neros no habitadas que continúen en 
poder del Estado, aun cuando hubiesen 
sido entregadas al ramo de Hacienda. 
El concesionario quedará obligado á con
servar por su cuenta la parte de carrete
ra que utilice y que se espicificará en 
cada caso y los edificios que ocupe.

El aprovechamiento por los empresas 
de ferrocarriles secundarios y estratégi
cos en beneficio propio del telégrafo y 
del teléfono para el servicio público; don
de no hubiese telégrafo, ni teléfono del 
Estado se sujetará á las tarifas previa
mente aprobadas por el Gobierno.

Art. 3.° En la adquisición del mate
rial fijo y móvil destinado á la construc
ción y explotación de estos ferrocarriles 
se observarán además de ¡os preceptos 
de la ley de Protección á la industria na
cional, invocada en el artículo 2.° de la 
ley, los del Reglamento parala ejecución 
de aquella aprobado por Real dacreto de 
23 de Febrero de 1908.

Art. 4.° El precepto de domiciliarse 
en España y someterse á las leyes espa
ñolas que, respecto a las Compañías y 
Sociedades que se constituyan para la 
construcción de loe ferrocarriles secun
darios y estratégicos consigna el artículo 
4.° de le ley, se entenderá igualmente 
aplicable, teniendo en cuenta lo preveni
do en el artículo 3.° de la misma, á las 
Compañías y Sociedades que por virtud 
de transferencias de loa derechos de los 
primitivos concesionarios, se constituyan 
para la explotación de aquellas vías.

Art. 5.° El concesionario procederá en 
la ejecución de las obras con arreglo á las 
condiciones de la concesión y bajo la 
inspección que corresponde á los Agen
tes del Gobierno, según determina la ley 
general de Obras publicas y su Regla
mento correspondiente.

Durante la ejecución no podrán intro
ducirse en el proyecto aprobado varia
ciones ni modificaciones que no hubieran 
sido debidamente autorizadas.

Concluidas todas las obras, el concesio
nario hará á sus espensas con asistencia 
de loe Ingenieros del Gobierno, el amo
jonamiento y plano detallado del ferro
carril y todas sus dependencias, forman
do también un estado descriptivo de loa

estaciones, puentes y demás obras de 
fábrica y edificios que se hubieren cons
truido, entregando á la Dirección Gene
ral de Obras Públicas un ejemplar de 
cada uno de los indicados documentos y 
del acta de amojonamiento durante el 
primer año de explotación del ferrocarril.

Art. 6.° No podrá ponerse en explota
ción el todo ó parte de un ferrocarril sin 
que preceda autorización del Ministro 
del Ramo en vista del acta de reconoci
miento de las obras y material del cami
no redactado por los Ingenieros del Go
bierno emcargados de la inspección, en 
que declare que puede abrirse ai tránsito 
público, acta que deberá remitir con su 
propio informe á la superioridad el Go
bernador de la respectiva provincia.

Art. 7.° Las empresas concesionarias 
explotarán los ferrocarriles durante loe 
años determinados por su concesión con 
arreglo á las tarifas aprobadas y según 
las condiciones que se hubiesen estipula
do para su aplicación. Las mismas em
presas formarán los reglamentos necesa
rios para el buen servicio de sus líneas, 
sometiéndolos á la aprobación del Minis
tro del Ramo cuando afecten á la seguri
dad de la explotación.

Los concesionarios quedan en libertad 
de elegir, sin otras restricciones que las 
que impongan las disposiciones que re
gulen en España el ejercicio de las dis
tintas profesiones, el personal de todas 
clases para la ejecución y explotación de 
las líneas, asi como la organización de 
este personal y todo lo concerniente al ré
gimen interior de cada compañía.

La inspección de los ferrocarriles se
cundarios, y estratégicos, tanto durante 
la construcción como en el periodo de ex
plotación, se ejercerá por las Divisiones 
de ferrocarriles á excepción de los que se 
construyan en las islas Baleares y Cana
rias, que se desempeñará por los ingenie
ros Jefes de Obras Públicas de la provin
cia respectiva. Los funcionarios de la Ins
pección tendrán derecho á circular libre y 
gratuitamente por las líneas.

Los concesionarios abonarán al Estado 
por este concepto, anualmente y por ki
lómetro de linea, 30 pesetas durante la 
construcción y 60 en el periodo de explo
tación, si se trata de un ferrocarril otor 
gado con arreglo á las disposiciones de 
los capítulos 2.° y 4.° da la ley, y 15 y 30 
pesetas respectivamente, cuando el fe
rrocarril sea de los comprendidos en el 
capitulo 3.°

La explotación de los ferrocarriles se
cundarios y estratégicos en tanto no se 
dicten disposiciones especiales para di
chas vías quedará sujeta á los preceptos 
establecidos para garantizar la seguridad 
de la circulación en los ferrocarriles de 
la red principal ó del servicio general.

Art. 8.° Las empresas estarán obliga
das á conservar en buen estado el cami
no de hierro y sus dependencias de modo 
que la circulación sea fácil y segura cons
tantemente, siendo de cuenta de las mis
mas todos los gastos de conservación y 
reparación, tanto ordinarios como extraor
dinarios, ;

El ferrocarril será considerado y guar

dado como los demás caminos públicos, 
y los guardas que al efecto nombren las 
Empresas concesionarias disfrutarán de 
las mismas prerrogativas que los peones 
camineros de las carreteras del Estado 
con tal que lleven un distintivo especial 
que acordará cada Empresa y que deberá 
usarse en todos los actos del servicio.

Art. 9.° El expediente de caducidad 
de una concesión deberá promoverse de 
oficio y bajo su mas estrecha responsa
bilidad ante el Ministerio del Ramo, por 
los agentes del Gobierno encargados de 
la inspección de Jas obras objeto de aque
lla, tan pronto ocurra cualquiera de loe 
casos previstos en el articulo 7.® de la ley, 
pero si ¡os expresados funcionarios falta
sen al cumplimiento de este precepto, 
podrá solicitarse la caducidad por cual
quiera entidad y Corporación, revista ó 
no carácter oficial.

El funcionario, Corporación ó particu
lar que considere llegado el caso de cadu
cidad, acudirá al Ministro del Ramo, con 
una exposición razonada en que se aduz
can los fundamentos de la reclamación. 
Se pasará este documento al concesiona
rio para que en el término de quince días 
conteste á los cargos que se le hagan, y 
sí resultaren méritos para continuar el 
procedimiento, se abrirá una información 
por téimino de treinta días que instruirán 
loa Gobernadores de los provincias inte
resadas y en que serán oídas préviamente 
la División de ferrocarril es correspon
diente y la Diputación provincial, remi
tiéndose después Jas diligencias al Minis
terio por aquellas autoridades con su pro
pio informe.

Se pasará de nuevo el expediente al 
concesionario dándole un plazo que no 
podrá exceder de treinta días para que ex
ponga en su defensa cuanto considere del 
caso, y después se oirá al Consejo de 
Obras públicas y ála Comisión permanen
te del Estado, resolviendo en vísta de to
do el Ministro del Ramo lo que entienda 
procedente.
- Esta resolución pondrá término al ex
pediente en la vía gubernativa, cabiendo, 
por tanto, contra ella el recurso contenoio- 
eo dentro del plazo legal.

Art. 10. Asi que una concesión se de
clare definitivamente caducada y caso de 
que existan obras ejecutadas, el Ministro 
del Ramo, en el término de ocho días de
signará el Ingeniero de Caminos al servi
cio del Estado que ha de verificar la va
loración de aquéllas, invitando al propio 
tiempo al ex-concesionario á que en el 
témino de otros quince dias nombre pe
rito que le represente en la tasación; ad
virtiéndole que si dejase de hacerlo se 
entenderá que otorga su representación 
al Ingeniero á quien se ha conferido la 
del Estado.

, Art. 11. Sí el ferrocarril cuya conce
sión ha sido caducada, no hubiere llegado 
á abrirse á la explotación la tasación se 
practicará teniendo en cuenta los gastos 
del proyecto, los terrenos ocupados y las 
obras ejecutadas, valoradas asi como los 
materiales de construcción y de explota
ción existentes á los precios del presa- 
puesto que acompañó al proyecto.
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Si el ferrocarril Se hallare ya en explo

tación, la tasación ee basará en loe pro
ductos líquidos que rinda, teniendo en 
cuenta su probable aumento, ó disminu
ción en un plazo prudencial; en el tiempo 
durante el cual el futuro concesionario 
podrá disfrutar tales productos, ó sea el 
número de años de duración que restan 
á la concesión y en el estado de las obras 
como elemento influyente en los desem
bolsos que habrá de hacer el conceeiona- 
rio para mantener la explotación en bue
nas condiciones.

A la tasación se unirá en todas los casos 
una Memoria explicativa de los procedi
mientos seguidos y operaciones ejecuta
das para verificar aquélla, acompañando 
asimismo loe planos y dibujos necesarios 
para la completa inteligencia del asunto.

Si hubiese divergencia entre el Inge
niero del Estado y el representante del 
ex-concesionario respecto á la tasación 
cada uno do aquellos redactará por sepa
rado una Memoria haciendo constar los 
extremos acerca de los cuales exista la di
sidencia y los fundamentos en que ésta se 
apoye.

Se oirá después sobre la medición y va
loración y sobre las reclamaciones del ex
concesionario en su oaso, el dictamen del 
Consejo de Obras Públicas, y el Ministro 
resolverá por medio de una Real orden 
lo que entienda procedente.

Art. 12. La valoración de las obras y 
material hecha con arreglo á las prescrip
ciones del artículo anterior servirá de ba
se á la aplicación de los artículos 9.° y 10 
de la ley.

Art. 13. A instancia del concesionario 
podrá el Ministro del Ramo, previo infor
me del Concejo de Obras Públicas, otor
gar una prórroga de los plazos fijadoe en 
la concesión para dar principio ó ejecutar 
una parte ó la totalidad de las obras si lo 
encuentra justificado y siempre que el 
motivo de la falta de cumplimiento por 
parte del concesionario no sea alguno de 
los enumerados en el párrafo 3.° del artí
culo 11 de la ley; pero nunca la pórrroga 
podrá exceder de la teicera parte del tiem
po señalado en la concesión para el plazo 
respectivo. Para concederlas de mayor 
amplitud ú otorgar otras nuevas será in
dispensable una ley.

Art. 14. Podrá igualmente el Ministro 
de Fomento otorgar al concesionario por 
una sola vez un plazo prudencial que 
nunca podrá exceder de seis meses para 
que subsane las deficiencias que se obser
ven en una linea cuya explotación no se 
ajuste á los términos prescritos en el plie
go de condiciones de la concesión.

Art. 15. Eu todos los casos, termina
das que fueran las prórrogas ó los plazos 
otorgados ai concesionario para colocarse 
en situación legal sin que aquél hubiese 
cumplido su compromiso, se decretará la 
caducidad de la concesión.

Art. 16. El día en que expire el térmi
no de una concesión, la Empresa conce- 
eionaria hará la entrega formal del cami
no, su material y dependencia, según las 
-condiciones estipuladas, á quien el Minis
tro de Fomento designare mediante inven
tario detallado y con arreglo á las instruc
ciones especíales que se dicten al efecto.

De la entrega se levantará acta que fir
marán el representante del Ministro y el 
concesionario. El acta se remitirá al Mi
nistro, sin cuya aprabación no se tendrá 
por válida la entrega. La referida apro
bación no podrá recaer sino después de 
oído el Consejo de Obras Públicas.

CAPITULO SEGUNDO
DE LOS FERROCARRILES SECUNDARIOS 

CON GARANTÍA DE INTERÉS POR

EL ESTADO
Art. 17. Se considerarán ferrocarriles 

secundarios de esta clase los comprendi
dos con tal carácter en el plan que acom
paña á la ley, y asimismo los que á él se 
adicionen por virtud de lo dispuesto en 
su artículo 16.

Art. 18. Para los efectos de la garan
tía de interés, los gastos anuales de ex
plotación por kilómetros ee deducirán 
de los ingresos brutos por medio de una 
fórmula compuesta de dos términos; uno 

constante y otro variable y proporcional 
al producto kilométrico bruto.

Dichos términos se fijarán por el Mi
nisterio de Fomento oyendo al Consejo 
de Obras Públicas, y sus valores deberán 

1 figurar en el anuncio de la subesta para 
el otorgamiento de la concesión de la 
línea correspondiente.

Podrán modificarse en la licitación se
gún dispone el articulo 22 de la ley en el 
sentido de disminuir los gastos de explo
tación; pero una vez otorgada la conce
sión no podrán variarse por ningún mo
tivo ni con pretexto alguno durante todo 
el tiempo que dure el compromiso entre 
el concesionario y el Estado.

El producto líquido kilométrico se de
ducirá restando del producto bruto el 
gasto de explotación, calculado por la 
fórmula de que acaba de hablarse.

Art. 19. Cuando el producto líquido 
asi determinado no llegue al tanto por 
ciento del capital de construcción estipu
lado en la concesión, el Gobierno abona
rá al concesionario lo necesario para 
completar dicho tanto por ciento, el cual, 
con arreglo á lo prevenido en el articu
lo 17 de la ley, debe considerarse como el 
máximun de lo que el Gobierno se com
promete á abonar.

Si el producto liquido llegase al expre- 
sudo tanto por ciento, ó excediese de esta 
cifra, el Gobierno no abonará cantidad 
alguna al concesionario; pero éste tendrá 
derecho á percibir el rendimiento ínte
gro mientras no exceda del 6 por 100 del 
capital garantizado durante tres años con
secutivos. Rebasado dicho tanto por olen
to, el Estado recibirá del concesionario, á 
partir del cuarto año, la tercera parte del 
exceso hasta quedar reintegrado de las 
cantidades que le hubiere entregado, cual
quiera que fuese el plazo necesario para 
completar el reintrego.

El estado se reserva el derecho de ins
peccionar la recaudación de loe produc
tos brutos del ferrocarril y de comprobar 
sus resultados.

Art. 20. La liquidación de las cantida
des que el Gobierno deba abonar á los 
concesionarios ó que éstos hayan de in
gresar en el Tesoro por vía del reintegro 
como consecuencia de los resultados de 
la explotación en cada año, se practicará 
por las Divisiones de ferrocarriles, con 
audiencia del concesionario, durante el 
mas de Enero inmediato, teniendo en 
cuenta las observaciones de aquél y los 
datos relativos á los productos brutos de 
la anualidad anterior, que deberán obrar 
en poder de la División respectiva como 
resultado de su inspección.

Las expresadas divisiones expedirán 
bajo eu responsabilidad un certificado de 
los resultados de la liquidación y los re
mitirán al Ministerio de Fomento, que pré* 
vio su exámen y aprobación, sí procede 
según el caso, mandará expedir el opor
tuno libramiento á favor del concesiona
rio ó pasará aviso al Ministerio de Ha
cienda respecto á la cantidad que aquél 
debe ingresar en el Tesoro.

La liquidación relativa á la fracción de 
año que puede resultar, sí la fecha de ter
minación del periodo de garantía no fue
se la de 31 Diciembre, se practicará 
durante el mes siguiente al de termina
ción del expresado período.

Art. 21. El cargo de Delegado á que se 
refiere el artículo 20 de la ley, habrá de 
recaer precisamente en un Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos. Al efectuar 
eu nombramiento se fijará la gratificación 
que huya de disfrutar por el desempeño 
de esta Comisión extraordinaria, y que 
será abonada por el ferrocanil interve
nido.

Por virtud de eu cargo formará parte 
del Consejo de Administración de dicho 
ferrocarril y tendrá derecho á inspeccio
nar todos los servicios, y muy especial
mente la recaudación de productos.

Art. 22. Los particulares y Compañías 
que para practicar el estudio de las líneas 
comprendidas en el plan de ferrocarriles 
secundarios subvencionados deseen dis- । 
frutar las ventajas y facilidades á que se 
refiere el articulo 57 de la ley general de 
Obras Públicas, deberán acudir al Minis
terio de Fomento solicitando la corres

pondiente autorización que les será con
cedida mediante fianza para responder 
de loe perjuicios que con sus operaciones 
pueda causar. El importe de dicha fianza 
se fijará teniendo en cuenta la importan
cia del proyecto y las circunstancias es
peciales del terreno que haya de atrave
sar el trazado. Será devuelta al solicitan
te cuando presente certificación de haber 
satisfecho todos los perjuicios que hubie
re causado.

La autorización se publicará en la Ga
ceta de Madrid y en los Bo l e t in e s Of i
c ia l e s  de las provincias interesadas Su 
alcance se limitirá única y exclusivamen
te á otorgar al solicitante, como queda 
dicho, las ventajas que indica el artícu
lo 57 de la Ley General de Obras Públi
cas, y no sera óbice para que el Ministe
rio conceda autorizaciones análogas para 
practicar el estudio de la misma línea á 
otro ú otros particulares ó Compañías 
que lo solicitaren.

Los autores de loe proyectos, al efec
tuar el estudio de las líneas, cuidarán 
muy especialmente, de no omitir el cum
plimiento de las prescripciones dictadas, 
ó que se dicten, en lo que se relaciona 
con las zonas de costas y fronteras, con 
las de las plazas de guerra y con las ma- 
ritimas

Art. 23. El estudio de las líneas se 
verificará con el detenimiento necesario 
para que los proyectos que se presenten 
se refieran á soluciones definitivas, por 
resultar de los reconocimientos y tanteos 
verificados, y aun de los ante proyectos, 
previamente firmados, cuando fueren ne
cesarios, las más convenientes desde to
dos los puntos de vista. Si en algún caso, 
al elegir entre varias soluciones, surgie
ran dudas que, por eu índole, solamente 
por la administración puedan ser re
sueltas, se estudiarán con todo detalle y 
se presentarán en el proyecto los diver
sos trazados correspondientes, sin dife
rir, en modo alguno, el estudió de las 
variantes, hasta la época de la contrac
ción del ferrocarril.

Se cuidará siempre de que quede bien 
definido por referencias á puntos fijos 
el eje de Ja línea en proyecto; de este 
modo se facilitará su replanteo y con
frontación.

Art. 24. Los documentos de que de
berá constar todo proyecto serán los de
signados en el articulo 6.° del Reglamento 
para la ejecución de la Ley general de 
Obras Públicas, y se redactarán con arre
glo á las siguientes prescripciones:

1 .a La Memoria comprenderá la des
cripción y justificación: Del trazado, 
acompañando estados de alineaciones y 
rasantes con expresión del radio de las 
curvas de las primeras.

Da las obras de mayor importancia 
(túneles, puentes, viaductos, muros, pa
sos, superiores ó inferiores, casillas de 
guarda, etc.)

De las estaciones (emplazamiento, dis
posición general, distribución de vías, 
edificios de viageros, andenes, retretes, 
muelles, cocheras, almacenes, depósitos 
de aguas, y demás.)

De la via (tipo y peso del riel, dimen
siones y separación de las traviesas, sis
tema de clavazón ó sujeción, cambio, 
agujas, discos y señales, endavamien- 
toe, etc.)

Y , finalmente, del material móvil de 
tracción y de transporte: (número y tipo 
de locomotoras que se propongan, tanto 
de viajeros como de mercancías, de co
ches para viajeros, furgones, vagones, 
plataformas, y demas.)

Comprenderá también la justificación 
de los precios que en el presupuesto se 
asigne á las diversas unidades de obra y 
de los de peaje y transporte que se pro
pongan en las tarifas para la explotación 
del ferrocarril.)

2 .a En los planos figurarán el general 
y el perfil longitudinal de toda la línea 
y para cada trozo de la misma, el plano 
parcial correspondiente y el perfil longi
tudinal, y los transversales en número 
suficiente; estos últimos para que el te
rreno quede definido con la exactitud 
necesaria, consignando su clasificación. 
Se incluirán también planos y secciones 

de las obras de fábrica y demás, con los 
detalles y acotaciones necesarias para 
justificar la cubicación de sus distintos 
elementos que figure en el presupuesto.

3 .a Eq  el pliego de condiciones ee ha
rá la descripción de las obras, y ee deta
llarán los requisitos á que han de satisfa
cer loe materiales que se empleen en lae 
mismas, asi como todo lo referente á eu 
mano de obra y empleo en los trabajos.

4 .a El presupuesto contendrá los de
talles de cubicación, los precios de apli
cación v demás datos recesarios para dar 
á conocer el coste total de ferrocarril.

Todos estos docomentos se redactarán 
con arreglo á los formularios que en la 
actualidad rigen para la formación de 
proyectos de ferrocarriles ó á los que en 
lo sucesivo se prescriban.

Art. 25. A los documentos expresados 
en el artículo anterior, que son los que 
constituyen el proyecto en su parte técni* 
ca, se agregarán los siguientes:

1 ,° La tarifa detallada de los precios 
máximo de peaje y transporte de viajeros 
y mercancías, acompañada de las condi
ciones para su aplicación;

2 .° Datos estadísticos acerca del mo
vimiento probable por el ferrocairil pro
yectado, calculando, en vista de tales da
tos y de la aplicación de la tarifa las uti
lidades que podrá reportar la obra, y

3 .° Propuesta debidamente razonada 
de la fórmula de que trata el artículo die
ciocho por la que ee han de calcular los 
gastos anuales de explotación por kiló
metro

Art. 26. Los proyectos ee presentarán 
en la Dirección General de Obras Públi
cas, la cual dará recibo á los interesados, 
haciendo constar el día y la hora en que 
los hubieren entregado, y este recibo 
constituirá documento fehaciente para 
toda cuestión de prioridad que pueda sus
citarse en el curso del expediente.

Inmediatamente que ee presenten un 
primer proyecto para una línea, se anun
ciará la presentación en la Gaceta de 
Madrid y en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de 
las provincias interesadas, concediendo 
un plazo improrrogable de sesenta dias 
para la admisión de otros proyectos en 
competencia.

Art. 27. Transcurrido el plazo de se
senta dias expresados en el artículo prece
dente, el proyecto ó proyectos que se 
hubieren presentado, serán remitidas al 
Ingeniero Jefe de la División ó de la pro
vincia, según el caso, para que proceda i 
eu revisión, la cual deberá abrazar dos 
partes: confrontación sobre el terreno con 
el fin de cerciorarse tanto de la exactitud 
de ios datos que contengan, como de la 
conveniencia del trazado y de las obras 
que se proponen, y exámen analítico de 
todos los documentos del proyecto, com
probando, sobre todo, la exactitud de las 
cifras que figuran en el presupuesto, para 
cada clase de unidades de obra, y si loe 
precios que á estas unidades se asignan, 
están debidamente justificados.

Los gastos que ocasionen las operacio
nes de la confrontación, serán de cuenta 
de los peticionarios, que deberán consig
nar el importe respectivo, con arrglo lo 
que dispone la vigente Instrucción sobre 
abono de indemnizaciones ai ptesonal de 
Obras públicas antes de emprenderse las 
operaciones.

Del resultado de las confrontaciones, 
así como de las demás circunstancias de 
cada proyecto, dará cuenta el Ingeniero 
en un razonado dictamen que remitirá al 
Gobernador respectivo.

Art. 28. Se procederá después á una 
información pública que dirigirán los 
Gobernadores, y cuya duración no habrá 
de exceder de treinta dias, y en la cual ha
brán de emitir dictámen las Diputaciones 
provinciales y los Ingenieros Jefes de las 
provincias acerca de las circunstancias 
todas del proyecto ó proyectos presenta
dos y del orden de preferencia en que de
ben ser considerados.

Los Gobernadores elevarán los resul
tados de la información con su propio 
dictamen acompañando los proyectos 
que hubiesen recibido de los Ingenieros 
Jefes ai Ministro de Fomento, quien, des
pués de oír al Consejo de Ooras Públicas, 
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decidirá acerca del proyecto que debe set 
preferido en primer término.

Si éste llenase todas las condiciones ne- 
cesariee, será aprobado sin más trámite, 
devolviéndose loa demás proyectos á los 
respectivos antores, qne no tendrán dere
cho á reclamación ni indemnización de 
ninguna especie Pero si del expediente 
resultare la necesidad ó la conveniencia 
de que el proyecto en primer término pre
ferible sea modificado, se devolverá á eu 
autor para que haga las reformas oportu
nas dentro del plazo que se le señale al 
efecto, y si esi no ¡o efectuase, se conside
rará, desechado el proyecto y se acudirá 
al autor del segundo proyecto, en orden 
de prefereucia y asi sucesivamente.

Eo igualdad de circunstancias, será 
siempre preferido el proyecto que se hu- 

-hiera presentado con anterioridad; pero 
se exigirá, en todo caso, como condición 
indispensable para la aprobación y elec
ción definitiva de un proyecto, que su 

.autor acepte la obligación de modificarlo 
en la forma que le fuere ordenado por la 
Administración, llegada que fuere la épo
ca de subastar la concesión de la linea, 
siempre que cuando esto ocurra hayan 
transcurrido diez años, por lo menos, des
de la fecha en que fué aprobado el referi
do proyecto.

Art. 29. Elegido á aprobado el proyec 
to, se procederá á su tasación con arreglo 
á lo prevenido en el artículo 3o del Re
glamento para ejecución de la ley gene
ral de Obras Públicas, teniendo eu enea 
ta que el precio máximo de 500 pesetas 
por kilómetro que fija el artículo 22 de 
la ley de Ferrocarriles secundarios y es
tratégicos, debe enterderse que se refiere 
exclusivamente á ¡os gastos de formación 
dal proyecto propiamente, sin incluir en 
ellos los de confrontación y de tasación.

Art. 30. Aprobado el proyecto de una 
línea, podrá procederee á la subasta de 
su concesión que se anunciará con dos 
meses de anticipación.

En el anuncio de la subasta deberá 
hacerse constar:

l .° El capital de construcción cuyo 
interés anual al 5 por 100 como máximo, 
garantiza el Estado.

2 .° Las demás subvenciones asi las 
hubiere, ofrecidas por las Diputaciones, 
Ayuntamiento ó particulares.

3 .° La fórmula por medio de la cual 
habrán en so dia de deducirse los gastos 
de explotación, de los productos brutos.

4 o Los plazos en que haya de darse 
principio y término á las obras y la fór
mula de progreso de éstas.

5 .° Las tarifas especiales con arreglo 
á las cuales habrá de prestar el conceeio- 
nario loe servicios del Estado, como con
ducción de presos, penados y demás 
transportes.

6 .° La suma (1 por 100 del presupues
to) que deba ser previamente depositada 
para tomar parte en la subasta y para 
ejercer el derecho de tanteo.

Ea las tarifas especiales relativas á los 
servicios del Estado, se hará constar que 
¡a condición de la correspondencia públi
ca y de los paquetes postales, será gratui
ta, en el caso especificado en el párrafo 
primero del artículo 24 de la ley; esto es, 
cuando sólo se ocupe para ello el depar
tamento reservado ai efecto por la em
presa en el tren designado por la Admí- 
uistración.

Art. 31. La concesión se otorgará al 
mejor postor y la licitación versará sobre 
disminución del capital cuyo inreréa ga
rantiza el Estado, cuantía del interés, 
disminución asimismo de los plazos de la 
Concesión y de la garantid y modificación 
de la fórmula por la que hayan de calcu
larse Jos gastos de explotación en forma 
que resulten éstos aminorados.

Se considerará como mejor proposición 
aquella en la cual resulte que el producto 
de la cantidad que ei Gobierno deba abo
nar anualmente en concepto de garantía 
de interés (calculada por el procedimiento 
que detetmina el artículo 19 de este Re
glamento, partiendo de la cifra admitida 
interinamente como expresión del ingreso 
bruto á la aprobación del proyecto, para 
jos efectos que se indican en el párrafo 
2.® del artículo adicional de este Regla

mento y computando los gastos de explo
tación por la fórmula correspondiente 
modificada en la prepuesta por el número 
de años que se proponga para el plazo de 
garantía, disminuido dicho producto en la 
cantidad que se obtenga de multiplicar el 
rendimiento ó producto líquido de la línea 
por el número de años en que se rebaje el 
plazo legal de noventa y nueve, que co
mo máximo puede durar la concesión, 
arroje una diferencia que sea la menor de 
todas.

En el caso de que varias proposiciones 
condujeran á resultados iguales, se dará la 
preferencia á la que exija el abono de la 
menor cantidad anual en concepto de ga
rantía de interés, aun cuando el plazo de 
dicha garantí» sea el mayor.

Art. 32. Á toda modificación en las 
tarifas que trate de llevarse á efecto como 
consecuencia de las variaciones á que se 
refiere el párrafo 3.° del articulo 23 de la 
ley, habrá de proceder una información, 
en que se oiga precisamente á la empresa 
concesionarie; á las Cámaras de Comercio 
y Diputaciones de las provincias que atra
viese el ferrocarril, al Ingeniero Jefe de 
la División, á los Gobernadores y al Con
sejo de Obras públicas.

Terminada la información, se determi
narán en su caso por medio de un Real 
decreto las modificaciones que deban ha
cerse en las tarifas; y sí la Empresa con
cesionaria no consintiese la reducción, se 
presentará por el Ministro de Fomento á 
les Cortes el oportuno proyecto de ley pa
ra llevarlas a efecto y determinar los me
dios de garantizar al concesionario loe pro
ductos totales del año anterior, al de la 
revisión y el aumento progresivo que los 
rendimientos del ferrocarril, hubieren te
nido en el quinquenio que finalizó en el 
expresado año.

Art. 33. Cuando el Gobierno, en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 25 de la 
ley, estime conveniente utilizar en una 
parte de la linea y antes que es halle ésta 
totalmente terminada, los servicios que al 
Estado ha de prestar el concesionario, po
drá autorizar á éste para abrir á la explo
tación el trozo de la linea de que se trata, 
siempre que no resulte comprometida la 
seguridad de la circulación.

CAPITULO TERCERO
DE LOS FERROCARRILES SECUNDARIOS

SIN GARANTIA DE INTERÉS POR EL
ESTADO

Art. 34. Para solicitar la concesión 
de un ferrocarril de esta categoria se diri
girá al Ministro de Fomento una solicitud 
acompañada del proyecto de 1a línea, que 
constará de los cuatro documentos que es
pecifica el articulo 29 de la ley, y además 
de las tarifas que el peticionario se pro
ponga establecer para el uso del ferrocar
ril, descomponiendo loe precios en loe doe 
conceptos de peaje y de transporte.

Se presentarán tantos ejemplares del 
proyecto, cuantas fueron las provincias á 
que el mismo afecta.

Los autoiee de los proyectos, al efectuar 
el estudio de los trazados, cuidarán muy 
especialmente de no omitir el cumpli
miento de las prescripciones dictadas ó 
que se dicten, en lo que se relaciona con 
las zonas de costas y fronteras, con las de 
las plazas de guerra y con las marítimas.

Cuando se proyecte ocupar alguna ex
tensión del dominio público, aprovechar 
obras dei Estado, de la provincia ó del 
Municipio, ó gozar de la exención del im
puesto sobre viajeros ó mercancias, se 
agregara también ei documento que acre
dite haber depositado en garantía de la 
petición el 1 por 100 del importe de la 
apreciación alzada de la obra; y si se pre- 
tendiere hacer uso del derecho de expro
piación forzosa, se acompañará además 
una relación por términos municipales, de 
los propietarios cuyas fincas hubieron de 
ser ocupadas. Dicho depósito del 1 por 
100 quedará á beneficio del Estado, en el 
caso de que el peticionario reusare la con
cesión con las condiciones mismas de su 
propuesta, sin alteración alguna por par
te del Gobierno,

Art. 35. Si no se solicitase la ocupa
ción de terrenos ú obras del Estado, de 

Ja provincia ó del Munícipíó el ministro 
de Fomento remitirá desde luego, el 
Gobernador de la provincia correspon
diente, el proyecto y documentos á que 
se refiere el artículo anterior, para que 
proceda á la información prevenida en 
la ley general de Obras Públicas.

El Gobernador anunciará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  la petición ds concesión solicita
da, con la lista nominal en su caso, de 
los interesados en la expropiación, seña
lando un plazo prudencial, que no debe
rá exceder de un mes por cada treinta 
kilómetros, para que el peticionario veri
fique e! replanteo de la línea y otro de 
un mes, como máximo, para que los pro
pietarios ó sus representantes presenten 
ante Jos Alcoldes respectivos las recla
maciones que estimen pertinentes.

Se pasará después el expediente al pe
ticionario para que se haga cargo y con
teste dentro del término de quince dias, 
á las reclamaciones aducidas; y el Gober
nador, dentro de los treinta dias siguien
tes, oídos la Comisión permanente de la 
Diputación provincial y los Ingenieros 
Jefes de la División y de la provincia, re
mitirá las diligencias, con su propio dio- 
támen, al Ministro de Fomento, el cual, 
después de oir ai Consejo de Obras Pú
blicas respecto á todo lo actuado y á las 
condiciones á que debe sujetares la con
cesión, otorgará ésta, caso de que asi 
procediese.

Art. 36. En el caso de que se pretenda 
la ocupación de terreno ú obras del Es
tado, de la Provincia ó del Municipio, tan 
pronto como se reciba en el Ministerio de 
Fomento la petición de concesión, se 
anunciará en la Gaceta de Madrid y en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia cor
respondiente, dando el plazo de un mes 
para la admissión de peticiones que pue
dan mejorar la primera.

Sí dentro de este plazo no se presenta
se ninguna nueva, se procederá, respecto 
á la primera, como previene el artículo 
anterior; pero ei se formularen otras, las 
diligencias todas que en dicho articulo 
se expresan, se llevarán á cabo simultá
neamente respecto á todos los proyectos 
en competencia, debiendo extenderse las 
informaciones y dictámenes á la compa
ración entre ellos, desde el punto de vista 
de la pública conveniencia, á fin de elegir 
el que mayores ventajas ofrezca y otorgar 
á su autor en consecuencia la concesión.

En igualdad de circuntancias se dará 
la preferencia al que primeramente se 
hubiere presentado.

Art. 37. Eu todos los caeos la conce
sión será otorgada por medio de una Real 
orden que se publicará en la Gaceta de 
Madrid; pero cuando implique la ocupa
ción de terrenos ú obras del Estado, ó la 
expropiación forzosa del dominio priva
do, habrá de someterse á la aprobación 
de ¡as Cortes, en virtud de lo que dispo
ne el articulo 27 de la ley.

CAPITULO CUARTO
DE LOS FERROCARRILES ESTRATÉGICOS
Art. 38. Se considerarán como ferro

carriles estratégicos los que forman par
te del plan publicado como apéndice de 
la ley y los que el Gobierno designe, mo
dificando ó ampliando dicho plan, previo 
informe del Consejo de Obras Públicas y 
de la Junta de Defensa Nacional.

Art. 39 Serán aplicables á los ferroca
rriles estratégicos las disposiciones de 
los articulos 18 al 25, 29 y 31 ai 33, que se 
refieren á los ferrocarriles secundarios 
con garantía de interés, debiendo enten
derse, sin embargo, que en la celebración 
de los concursos de proyectos que han de 
anunciarse en la Gaceta de Madrid, para 
cada linea se habrán de fijar las condi
ciones relatíVES que menciona el articu
lo 33 de la ley, asi como el plazo que es
time necesario para la presentación de los 
proyectos.

Art. 40. Los proyectos se presentarán 
en la Dirección General de Obras Publi
cas, la cual dará recibo á los interesados 
haciendo constar el dia y la hora en que 
los hubieren entregado, y este recibo 
constituirá documento fehaciente para 
toda cuestión de prioridad que pueda 
suscitarse en el corso del expediente.

3
Art. 41. Transcurrido el plazo que se 

hubiere fijado al anunciar el concurso 
para la presentación de proyectos, se re
mitirán loe que se hubieren recibido en 
la Dirección general de Obras públicas, 
al Ingeniero Jefe de la División ó de la 
provincia, según caso, para que proceda 
á eu revieión, la cual deberá abrazar dos 
partes: confrontación sobre el terreno, 
con el fin de cerciorarse, tanto de la exac
titud de los datos que contenga, como de 
la conveniencia del trazado y de las obras 
que se proponen; y exámen analitico de 
todos los documentos del proyecto, com
probando, sobre todo, la exactitud de las 
cifras que figuran en el presupuesto para 
cada clase de unidades de obra, y si los 
precios que á éstas unidades se asignan 
están debidamente justificados. Los gas
tos que ocasionen las operaciones de la 
confrontación serán de cuenta de los pe
ticionarios, que deberán consignar el im
porte respectivo, con arreglo á lo que dis
pone la vigente Instrucción sobre abono 
de indemnizaciones al personal de Obras 
Públicas antes de emprenderse las ope
raciones.

Del resultado de las confrontaciones) 
asi como de las demás circunstancias de 
cada proyecto, dará cuenta el Ingeniero 
en un razonado dictámen, que remitirá 
al Gobernador respectivo.

Art. 42. Se procederá después á una 
información pública, que dirigirán ios 
Gobernadores, y cuya duración no habrá 
de exceder de treinta dias, y en la cual, 
habrán de emitir dictámen las Diputa
ciones provinciales y los Ingenieros Je
fes de las provincias, acerca de las cir
cunstancias todas del proyecto ó proyec
tos presentados y de orden de preferencia 
en que deben ser considerados.

Los Gobernadores elevarán los resul
tados de la información, con su propio 
dictámen, acompañando los proyectos que 
hubieren recibido de los Ingenieros Je
fes, al Ministro de Fomento, y el Gobier
no en su vista, y después de oír al Con
sejo de Obras Públicas y á la Junta de 
Defensa, decidirá acerca del proyecto que 
debe ser preferido en primer término.

Si éste llenase todas las condiciones 
necesarias, será aprobado sin más trami
te, devolviéndose los demás proyectos á 
loe respectivos autores, que no tendrán 
derecho á reclamación ni indemnización 
de ninguna especie. Pero si del expe
diente resultase la necesidad ó la conve
niencia de que el proyecto en primer 
término preferible sea modificado, se de
volverá á su autor para que haga las re
formas opartunas, dentro del plazo que 
se le señale al efecto, y sí asi no lo efec
tuase, se considerá desechado el proyec
to y se acudirá al autor del segundo pro
yecto en orden de preferencia, y así su
cesivamente.

En igualdad de circunstancias, será 
siempre preferido el proyecto que se hu
biere presentado con anterioridad; pero 
se exigirá, en todo caso, como condición, 
indispensable para la aprobación y elec
ción definitiva de un proyecto, que su 
autor acepte la abligacíón de modificarlo 
en la forma que le fuere ordenado por la 
Administración, llegada que fuese la 
época de subastar la concesión de la li
nea, siempre que cuando esto ocurra, 
hayan transcurrido diez años, por lo me
nos, desde la fecha en que fué aprobado 
el referido proyecto, 

. Art. 43. Aprobado el proyecto de una 
linea, se procederá inmediatamente á 
anunciar la subasta para su concesión, si 
fuere de las comprendidas en el articu
lo 35 de la ley, sí no llenare tal requi- 
eito, se anunciará la subssta cuando el 
Gobierno lo determine; pero en todo caso, 
deberán mediar doe meses entre el anun
cio de la subasta y su celebración.

ARTICULO ADICIONAL
Con el fin de no comprometer anual

mente una cantidad mayor de diez millo
nes de pesetas en el abono de las sub- 
vinciones á que haya de dar lugar la ga
rantía de interés que establece la ley, se 
llevará en el Ministerio de Fomento un 
registro de las lineas que se vayan soli
citando, en el que ee anotaráu las canti
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dades probables que por cada nna de 
ella será preciso abonar á los concesio
narios cada año.

Estas cantidades se deducirán en un 
principio de los datos que se expresan 
en el apartado 3.° del articulo 24 de este 
Reglamento, teniendo en cuenta ¡as rec
tificaciones que en ellos se hubieren po
dido introducir al aprobar los proyectos; 
y posteriormente, ó sea cuando las lineas 
devenguen subvención, las cantidades cor
respondientes que deberán anotarse en el 
Registro, serán Jas últimamente devenga
das ó abonadas, salvo los casos en que ra- 
iones especiales aconsejen alterarlas,

Cuando á Juzgar por el resultado que 
arrojen las cifras del Registro, haya fun
dado motivo para creer que pueda reba
sarse la expresada cantidad de diez millo
nes de pesetas, se advertirá por el Minis
terio de Fomento á los peticionarios de ¡as 
concesiones de lineas, cuyos proyectos 
hayan sido presentados con posterioridad 
al que cierre con su subvención probable 
el cómputo indicado, que la admisión de 
sus proyectos se hace con la reserva ex
plícita de que el Gobierno no podrá ga
rantizar el interés que en su dia deven
guen dichos ferrocarriles.

Para el debido conocimiento de los pe
ticionarios y concesionarios de loe ferro
carriles subvencionados, se publicará en 
la Gaceta de Madrid, una vez al año 
por lo menos, cuando lo juzgue oportuno 
el Ministerio de Fomento, la relación de 
las líneas solicitadas, y de las concedidas, 
consignando las fechas de presentación 
de los proyectos, las de las concesiones 
otorgadas, los plazos respectivos de cons
trucción y las cantidades anuales que se 
estiman necesarias para atender á ¡a ga
rantía de interés de las mismas.

Madrid 14 de Enero de 1909—Apro
bado por 8. M., Eí Ministro de Fomento, 
José Sánchez Guerra.

(Gaceta 16 de Enero)

SECCION OFICIAL
Núm. 229

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Sección facultativa de Montes 6.a Región
Circular.—Debiendo procederse por 

la Sección facultativa de Montes á la 
formación del Pian de aprovechamien
tos para el año forestal próximo, se 
previene á los Alcaldes dueños de Mon
tes á cargo del Ministerio de Hacienda 
y Presidente de la Junía Administrativa 
de Llorito previa consulta al Ayunta
miento de Sineu, que durante el próxi
mo mes de Febrero, remitan al Ingenie
ro Jefe de la 10.a y 6.a Región (Tarra
gona) nota detallada de los disfrutes 
que en cada monte separadamente ne
cesiten utilizar durante el año forestal 
de 1909-1910, expresando al propio 
tiempo que destino piensan darles, en 
cuyas peticiones procurarán suma cla
ridad tanto en los números como en el 
escrito.
- Palma 25 de Enero de 1909.—El De
legado de Hacienda, Francisco de Se- 
mir,

Núm. 230
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Venciendo en 15 de Febrero de 1909 

un trimestre de intereses de deuda 
amortizable al 5 por 100, correspon
diente al cupón número 31 de los títulos 
definitivos, de las emisiones de 1900, 
1902 y 1906 y los títulos de la expresada 
deuda y emisiones, amortizados en el 
sorteo verificado el dia 15 del actual, 
cuya relación nominal por series apa
rece inserta en la Gaceta de Madrid co
rrespondiente al dia 16 del mismo, la 
Dirección general, en virtud de la au
torización que se le ha concedido por 
Real orden de 19 de Febrero de 1903, 
ha acordado que desde el dia 1.° de Fe
brero próximo se reciban por esta Dele

gación, sin limitación de tiempo, el re
ferido cupón y los títulos amortizados 
de la citada deuda y vencimiento, ob
servándose para la presentación de fac
turas las mismas reglas establecidas 
para las otras clases de deudas, pero 
teniendo en cuenta respecto á los títulos 
amortizados que se deberán presentar 
endosados en la siguiente forma «A la 
Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas para su reembolso» Fecha y fir
ma del presentador; y llevarán unidos 
dichos valores los cupones siguientes 
al del trimestre en que se amorticen.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento de los Tenedo
res.

Palma 25 de Enero de 1909,—El In
terventor, Félix Mathet.

Núm. 231
Anuncio.—Eu el Negociado de Glasea 

Pasivas de esta Intervención de Hacienda 
ee interesa la presentación de Matías Sena 
Quetglas para enterarle de on asunto que 
le incumbe,

Palma 26 Enero de 1909 —El Interven
tor, Félix Mathet.

Núm. 232
Don Fernando del Rio, Tesorero de Ha

cienda de esta provincia.
Hago saber: Que por la Intervención 

de Hacienda de esta provincia, me han 
sido remitidas certificaciones en que 
aparecen deudores al Tesoro público en 
concepto de multas impuestas en expe
dientes de ocultación de industria, ins
truidos en los meses de Junio y Julio 
del año último á industriales de esta 
Capital y de varios pueblos de la pro
vincia; otra en concepto de derechos 
reales contra D. Pedro Llull, vecino de 
Algaida y otras certificaciones presen
tadas por el Arrendatario de la recau
dación de Contribuciones por contribu
ción rústica y urbana siendo deudores 
D. Sebastián Casellas Saura, Miguel, 
Antonio y Martin Gomila Bonet y Mar
garita Fullana Pascual como terceros 
poseedores de fincas sitas en el término 
municipal de Manacor y como dichos 
deudores no han satisfecho sus descu
biertos dentro los plazos reglamenta
rios, he dictado la siguiente

Providencia: Los individuos compren
didos en estas certificaciones quedan 
incursos en el primer grado de apremio, 
según dispone el art. 50 de la Instruc
ción de procedimientos, pudiendo satis
facer sus descubiertos y recargos du
rante los cinco dias primeros los de la 
Capital y de tres los de los pueblos á la 
publicación de esta en el Bo l e t ín Of i
c ia l  como preceptúa el art. 52 de la 
misma, en la inteligencia que si en este 
término no se satisface el principal y 
recargos se expedirá el apremio de 
2.° grado y la enajenación y embargo 
de bienes.

Palma 23 Enero de 1909,—Fernando 
del Rio.

. Núm. 233
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES
Anuncio.— El dia 5 de Febrero próxi

mo tendrá lugar en la planta baja de la 
Delegación de Hacienda la venta en 
pública subasta de un caballo, carro y 
guarniciones apresado con tabaco de 
contrabando correspondiente al expe
diente administrativo n.° 10 del actual 
año bajo el justiprecio siguiente:

Pesetas

Un caballo negro de once años 190'00
Un carro. . 125'00
Unas guarniciones. . 26'00

Total. . 341'00
===■;

La subasta se verificará en un lote y 
no se adjudicará postura alguno que no 
cubra las dos terceras partes de su jus
tiprecio.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
las personas á quienes puede interesar 

advirtiendo que los gastos de subasta y 
remate son á cargo del comprador.

Palma 26 Enero de 1909. —El Admi
nistrador de Rentas.—José López,

Núm. 234
COMISION DE EVALUACION 

y repartimiento de la contribución 
territorial de Palma

An u n c io .— Los repartimientos de la 
contribución sobre la riqueza urbana, rús
tica, pecuaria y colonia de este término 
municipal, correspondiente al actual año 
de 1909, estarán de manifiesto al público 
por espacio de ocho dias á efecto de reda
mación, en la Secretaria de esta Comisión, 
contar desdo el en que tenga lugar la pu
blicación del presente anuncio.

Palma 25 Enero de 1909.—-El Presiden
te, Valentín Sambricio.

Núm. 235
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS
Autorizado este Ayuntamiento por 

Real orden de 23 de Diciembre último 
para imponer arbitrios extraordinarios 
sobre varias especies no tarifadas en la 
general de consumos para cubrir el 
déficit de 8.088'46 pesetas que resulta 
en su presupuesto ordinario para el año 
de 1909, se acordó en sesión del dia de 
hoy en junta municipal según está dis
puesto por el artículo 39 del vigente 
Reglamento de consumos, se ensaye el 
medio de encabezamientos parciales ó 
gremiales, á cuyo efecto se convoca á 
los cosecheros, fabricantes y especula
dores de las especies que constituyen los 
citados arbitrios que se detallan en el 
expediente respectivo que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayunatmiento para que presenten pro
posiciones durante el plazo de cuatro 
dias á contar del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia y hora de 
nueve á diez para celebrar contratos 
parciales ó gremiales bajo los tipos que 
quedan señalados en el expediente de 
su referencia.

Caso de no dar resultado este medio 
se intente el arriendo á venta libre de 
las indicadas especies y al efecto se 
anuncia la primera subasta para el dia 
tres de Febrero próximo de diez á once 
en esta Casa Consistorial. Si tampoco 
diere resultado tendré lugar el dia 
cinco del mismo mes la segunda y últi
ma subasta. Dichas subastas tendrán 
lugar ante la comisión nombrada al 
efecto por pujas á la llana debiendo 
admitirse en caso de acudir á la segun
da subasta posturas que cubran las dos 
terceras partes del tipo señalado adju
dicándose el remate al mejor postor.

Sanselias 23 Enero de 1909.—El Al
calde, Matías Figuerola.—P. A. de la 
J. M.—Antonio Cirer, Secretario.

Núm. 236
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA

Formado el reparto de consumos de es
ta villa correspondiente al actual afio, es
tará de manifiesto al público á efectos de 
reclamación en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de ocho días hábi
les, á contar desde el dia siguiente al de 
la inserción del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; advír- 
tiendo que el dia siguiente se reunirá la 
Junta repartidora en el salón de sesiones 
de esta Corporación para resolver las reda
maciones que ee hayan hecho por escrito 
en el acto del juicio de agravios.

Bufiola 25 de Enero de 1909.— El 
Alcalde, Lorenzo Homar.—Por. A. de 
la J. M.—Pedro J. Muntaner, Secretario.

Núm. 237
AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA 

Ignorándose el paradero y domicilio 
actual de los mozos naturales de esta vi
lla, comprendidos en el alistamiento para 
el reemplazo del presente afio, cuyos nom
bres á continuación se expresan, por este 
anuncio se les cita para que comparezcan 
en esta Casa Consistorial á las nueve 

horas de los dias que también se expresan 
en que se efectuarán los actos siguientes:

Día treinta y uno del actual rectifica
ción del alistamiento.

Dia trece del mes siguiente, cierre defi
nitivo del mismo.

Dia catorce del mismo mes, acto del 
sorteo á las siete horas.

Dia siete de Mayo próximo, clasificación 
y declaración de soldados.

Sa advierte á los interesados como tam
bién á sus padres, tutores, parientes ó 
personas de quien dependan que les pa
rará el perjuicio á que haya lugar en el 
caso de que dejen de asistir á los actos 
mencionados y singularmente al de la 
clasificación y declaración de soldados.

Mogos que se citan
Antonio Gual Mudoy, de Miguel y Mar* 

garita.
Antonio Dalmau Femenia, de Antonio 

y Margarita
Juan Gual Roca, de Antonio y Magda

lena ,
José Estelrich Motey, de Mateo y Ague

da,
José Alós Dalmau, de Antonio y Fran

cisca.
Mateo Pastór Capó, de Nadal y Magda

lena.
Gerónimo Moragues Fornés, de Geró

nimo é Isabel Maria.
Gabriel Palmer Trapero, de Francisco 

y Gabriela.
Juan Grimalt Bujosa, de Jaime y Apo- 

lonía.
Jaime Estelrich Grimalt, de Juan y 

Agueda.
Santa Margarita 24 de Enero de 1909. 

—El Alcalde accidental, Antonio Ordinas. 
—El Secretario, Guillermo Santandreu.

Núm. 238
AUDIENCIA TERRITORIAL 

d e pa l ma
Relación de varios Adjuntos nombrados 

para varios Tribunales municipales de es
te territorio en sustitución de otros que 
renunciaron el cargo.

Palma-Lonja
D. Miguel Moyá Marti

Guillermo Ballester García
Pelanitx

D. Juan Caldentey Ramón
Guillermo Perelló Santandreu

Palma 26 Enero de 1909.—Jaime Serta, 
Secretario.—V.° B.°—El Presidente, As- 
tudillo.

Núm. 239
ARBITRIOS MUNICIPALES 

EN ARRENDAMIENTO
Hago saber: Que debiendo proceder á 

la cobranza del arbitrio sobre Carros de 
transporte y Bicicletas sejetas al impuesto 
durante el presente afio; la cobranza vo
luntaría estará abierta á contar del l.° de 
Febrero al 30 de Junio, en esta Oficina si
ta Entresuelo Casa Consistorial de 9 á 2 
de la tarde todos los días laborables.

Lo que hago público para conocimiento 
de los interesados.

Palma 18 Enero de 1909.—El Arrenda
tario, Jeeé Costes.

Núm. 240
FOMENTO AGRICOLA

DE MALLORCA
Anuncio.—Por acuerdo del Consejo de 

Gobierno, en virtud del art. 16 de los Es
tatutos, ee convoca á los señores accionistas 
á la Junta General ordinaria del presente 
afio, que se celebrará en el domicilio So
cial, dia 31 Enero 1909 á las 12'30,

En el vestíbulo del establecimiento, está 
de manifiesto la relación de los señores ac
cionistas, que á tenor del art. 18, tienen 
derecho de asistencia á la expresada Jun
ta General.

Palma 18 Enero de 1909.—El Presi
dente, Felipe Víllalonga Mir. —P. A. del 
C. de G.—Juan Vidal, Secretario.

PALMA. — Eb o u e l a -Tipo g r á f jo a
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